


	
	SOLICITUD DE INSCRIPCION AL PADRON DE EXPORTADORES SECTORIAL
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LLENAR CLARAMENTE LOS CAMPOS QUE SE INDICAN:

A)

FECHA EN QUE SE PRESENTA: DIA ____ MES ____ AÑO ____

CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

	PERSONA FISICA
	
	PERSONA MORAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	DATOS DE IDENTIFICACION



	APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S), O DENOMINACION O RAZON SOCIAL



	
CALLE
NUMERO Y/O LETRA EXTERIOR
NUMERO Y/O LETRA INTERIOR



	
COLONIA
CODIGO POSTAL
TELEFONO



	
LOCALIDAD
MUNICIPIO
ENTIDAD FEDERATIVA



	GIRO O ACTIVIDAD PREPONDERANTE: ______________________________________________________________

	

	MARCAR CON UNA “X” SI ES 
	FABRICANTE
	
	PRODUCTOR
	
	ENVASADOR
	
	COMERCIALIZADOR
	
	      

	

	


B)

	
	MARCAR CON UNA “X” EL NOMBRE DEL O DE LOS SECTORES EN LOS QUE DESEA INSCRIBIRSE.
	

	
	
	

	
	
	
	

	
	1) ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y MIELES INCRISTALIZABLES
	
	
	4) BEBIDAS ALCOHOLICAS FERMENTADAS (VINOS).
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2) CERVEZA.
	
	
	5) BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS (LICORES).
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	3) TEQUILA.


	
	
	6) CIGARROS Y TABACOS LABRADOS.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	


C)

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S)

CORREO ELECTRONICO: ________________________________


	
	
	CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
	

	DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS SON REALES Y EXACTOS

__________________________________________________________

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL


IMPORTANTE

	INSTRUCCIONES PARA LLENAR ESTA SOLICITUD AL REVERSO.


LLENE COMPLETAMENTE ESTE FORMATO, CON FIRMA AUTOGRAFA Y PRESENTE EN DOS TANTOS.

Anverso

Instrucciones para llenar la Solicitud de Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial

	-
Llene claramente los campos que se indican en 2 tantos de esta solicitud.

-
No invada los límites de los recuadros.
-
Realice su trámite conforme a la Regla 2.2.9. de Carácter General en Materia de Comercio Exterior vigente (RCGMCE), de manera personal o a través de un servicio de mensajería en la siguiente dirección: 


Padrón de Exportadores Sectorial. Ventanilla de Control de Gestión de la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la Administración General de Aduanas. Av. Hidalgo No. 77, Módulo IV,
1er. piso, Col. Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.

Información general del solicitante

A)
Anote la fecha en que presenta su solicitud dd/mm/aaaa

-
Señale con una “X” si es persona física o persona moral

-
Anote el nombre completo, razón o denominación social según corresponda, tal y como aparece en su aviso de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), o en caso de existir cambio de denominación o razón social o régimen de capital anotará el registrado actualmente

-
Anote el Registro Federal de Contribuyentes del importador a doce o trece posiciones según corresponda.

-
Anote el domicilio fiscal especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos.

-
Anote Giro o actividad principal.

-
Señale con una “X”, si es fabricante, productor, envasador o comercializador.

Información de los sectores que desea exportar

B)
Marque con una “X” el nombre del o los sectores en los que desea inscribirse, conforme a las fracciones arancelarias que aparecen listadas en el Anexo 10 de las RCGMCE vigentes relativas al Padrón de Exportadores Sectorial.

Información del representante legal

C)
Anote los datos generales del representante legal, especificando el nombre completo y el Registro Federal de Contribuyentes.

-
Anote el correo electrónico del representante legal.

-
El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa.

-
Señale claramente sus datos.

-
Enviaremos la respuesta a su trámite a su domicilio fiscal, a través de correo certificado con acuse de recibo.

Documentos que deberán anexarse

-
Copia simple del acta constitutiva tratándose de personas morales y, en su caso, del poder notarial, con que acredite que la persona que firma la solicitud está facultada para realizar actos de administración, en que sean visibles los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

-
En el caso de que el representante legal sea extranjero, copia simple del documento mediante el cual compruebe su legal estancia en el país y que acredite que su calidad migratoria le permite ostentarse con los cargos que se mencionan en el acta constitutiva o poder notarial correspondientes, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Población.
-
Tratándose de personas físicas extranjeras residentes en territorio nacional, así como de las personas morales cuyos socios sean extranjeros residentes en territorio nacional, incluir además, copia del documento mediante el cual comprueben su legal estancia en el país.

-
Si la persona física es representada por una tercera persona, adjunte poder notarial o carta poder en la que se faculte para realizar este trámite, conforme lo dispuesto en el artículo 19 del Código.

-
Copia fotostática de identificación oficial vigente del solicitante o, en su caso, del representante legal.

Informes:


Vía telefónica: (55) 5802 0067, (55) 5802 1755, (55) 5802 1869 y (55) 5802 2413 con tres líneas directas, de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 hrs.

Consulte el resultado de su trámite en:


Página de Internet de Aduana México: www.aduanas.gob.mx

Correo electrónico: sectoresespecificos@sat.gob.mx


Módulo de Atención Personalizada: ubicado en Av. Hidalgo no. 77, Módulo IV, Primer Piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; en donde, el solicitante acreditando su personalidad, de conformidad con el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación y con su identificación oficial, podrá conocer el estado actual que guarda su trámite, en los siguientes horarios: lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs.


Reverso

